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i: 01/06/2016 Entre: 02/06/2016 02/06/2016

Página

mero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso

1233 100020000295800 Procesos ordinarios. Reparación directa

1233300020130026300 Procesos ordinarios Reparación directa

Demandante /

Denunciante

DELGA INÉS -
VARGAS ARTEAGA

ROSFMBERG DÍAZ
LAR A

Demandado /

Procesado

FISCALÍA GENERAL DE
LA NAGON

CAPRECOM

Objeto

NIEGÚESE LA SOLICITUD DE COPIAS
POR LO EXPUESTO EN LA PARTE
MOTIVA
SF CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN
PRESENTADO POR EL APODERADO DL

Fecha del

Auto

01/06/2016

01/06/2016

Fechas
Inicial

02/06/2016

02/06/2016

V/miento

02/06/2016

02/06/2016

Cuaderno

4

1

233300020130037200 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Reparación directa

Reparación directa

JESÚS M A R Í A - P O L O
VASQUEZ

CARMEN
AYDLE-BERNAI.
DONADO

KARFN YANETH
GÓMEZ PEÑA Y
OTROS

KARENYANF.TU
GÓMEZ PEÑA Y
OÍROS

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

MUNICIPIO DE AYAPEL

NACION-MIN TRANSPORT
E

NACION-MINTRANSPORT
E

LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA
SENTENCIA DEL 28 DE ABRIL DF-. 2016.
SE IMPRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE
COSTAS REALIZADA POR EL
SECRETARIO DEL TRIBUNAL Y EN SU
LUGAR TENGASE COMO LIQUIDACIÓN
DL COSTAS PROCESALES LA
EFECTUADA EN LA PRESENTE
PROVIDENCIA, EN UN TOTAL DE $
320.404 PESOS.
ACÉPTESE LA RENUNCIA DE PODER
PRESENTADO POR EL APODERADO
JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA.
COMUNIQÚESE ESTA DECISIÓN AL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ENTIDAD A FIN DE QUE DESIGNEN
NUEVO APODERADO. SE LE CONCEDE
UN TFRMINI DE DIEZ 10 DÍAS
ACÉPTESE LA RFNUCNC1A
PRESENTADA POR LOS APODERADOS
DE LA PARTF DEMANDADA,
COMUNIQÚESE LA DECISIÓN AL
REPRESENTAN!li LEGAL DE LA
ENTIDAD A FIN DE QUE SE DESIGNE
NUEVO APODERADO.
ACÉPTESE LA RENUCNCIA
PRESENTADA POR LOS APODERADOS
DE LA PAR TE DEMANDADA.
COMUNIQÚESE LA DECISIÓN AL
REPRESENTAN"! E LEGAL DE LA
E N T I D A D A F Í N DE QUE SF DESIGNE
NUEVO APODERA DO.

\A PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MACANA (8 AM).

AFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PIM) (L^.£jí£*.
CESAR DE LA C R U Z R D O S G O 1 T I A

SECRETARIO



Q'iJ* Página 2

mero Expediente Clase de Proceso

1 2333000201 40039 1 00 Procesos ordinarios

Demandante /
Subclase de Proceso

Denunciante
Nulidad > ROGFR ENRIQUE
restablecimiento del DÍAZ PICO
derecho

Demandado /

Procesado

ESE CAMU TOMAS
CIPRIANO DIZ

Objeto

FIJAR COMO NUEVA FECHA PARA
CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA
INICIAL EL DÍA 23 DE JUNIO DE 20 1 6 A
LAS NUEVA DE LA MAÑANA, EN LA
SALA DE AUDIENCIAS NUMERO 2 DEL
PALACIO DE JUSTICIA

Fecha del
Auto

01/06/2016

Fechas
In i c i a l VVmiento

02/06/2016 02/06/2016

Cuaderno

1

t

1233300020150005500 Acciones
constitucionales

I2333000201500H600 Procesos especiales

233300020150019500 Procesos ordinarios

233300020150030400 Procesos ordinarios

233300020150036800 Procesos ordinarios

233300020150037000 Procesos ordinarios

233300020150037200 Procesos ordinarios

233300020150041200 Acciones
constitucionales

233300320160010600 Acciones
constitucionales

233300320160015400 Acciones
constitucionales

Populares

Ejecutivos

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

De cumplimiento

De cumplimiento

ALEXANDER-
BUSTAMANTE TORO

MUNICIPIO DE SAN
ANTERO

AGUAS DEL SINU S.A.
E.S.P

DEYANIRA GUERRA
VILLABON

LUISENRRIQUE-OW
PADILLA

KAREN STELLA -
VERGARA LÓPEZ

JOSÉ TORRES GARCÍA

CVS

CVS

SAÚL ALBERTO -
PADILLA RAMOS

De cumplimiento PABLO JOSÉ -
CANTERO CANTERO

SE APLAZA AUDIENCIA DE
CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN
PERICIAL FIJADA PARA EL DÍA 14 DE
JUNIO DE 2016, Y SE FIJA COMO NUEVA
FECHA PARA EL DÍA 16 DE JUNIO DE
2016, HORA 3:30 P.M.

01/06/2016 02/06/2016 02/06/2016

\A PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS

SFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

APSYDE O.P

MUNICIPIO DE SAN
ANTERO

SENA

RAMA JUDICIAL""

CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA

T

DIRECCIÓN EJECUTIVA
DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL f ;

%-

INCODER
/

UNIDAD PARA LA
ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL
A LAS VICTIMAS
SECRETARIA DE
EDUCACIÓN
DEPARTAMENTAL

REQUIÉRASE A LA DEMANDANTE 01/06/2016
PARA QUE EN EL TERMINO DE CINCO
DÍAS LO REQUERIDO EN EL AUTO.
ADMÍTASE LA DEMANDA DE LA 01/06/2016
REFERENCIA

ADMÍTASE LA DEMANDA DE LA ' 01/06/2016
REFERENCIA

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO "" 01/06/2016
RESUELTO POR EL CONSEJO DE
ESTADO EN PROVIDENCIA DE FECHA
04 DE FEBRERO DE 2016.
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO 01/06/2016
RESUELTO POR EL CONSEJO DE
ESTADO EN PROVIDENCIA DE 25 DE
FEBRERO DE 2016.
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO 01/06/2016
RESUELTO POR EL CONSEJO DE
ESTADO EN PROVIDENCIA DEL 3 1 DE
MARZO DE 2016.
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO 01/06/2016
RESUELTO POR EL H CONSEJO DE
ESTADO. QUE REVOCO LA DECISIÓN
PROFERIDA POR ESTA CORPORACIÓN
EN FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2015
RECHAZAR LA ACCIÓN DE 01/06/2016
CUMPLIMIENTO

INADMITE DEMANDA ORDENANDO 01/06/2016
CORREGIR LOS DEFECTOS DENTRO DE
LOS 2 DÍAS, SO PENA DE RECHAZO

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

1 ,

I
<

I

1
r

i
/

i

1 :

" 1 i

1

ENDO LAS OCHO DE.LA MACANA (8 AM>

DE LA CRJUZÍÍRDOSGOmA
SECRÉmrao



Página

mero Expediente Clase de Proceso

233300420150052600 Procesos ordinarios

333300120150022301 Procesos ordinarios

333300220120031701 Procesos ordinarios

333300220130003801 Procesos ordinarios

jj.OOO^L' 1300 1020- Procesos ordinarios

333300320160027601 Acciones
constitucionales

333300720140045801 Procesos ordinarios

„ , . . _ Demandante /
Subclase de Proceso

Denunciante

Nul idad y N A Y I B E D F I .
restablecimiento del SOCORRO - ALMAN7A
derecho CÁRDENAS
Nulidad > NERYS PFLCARMLN
restablecimiento del - PADILLA DF
derecho RAMÍREZ

Nulidad y EI . IANA
restablecimiento del BE ATRI7-I ,OPEZ
derecho VALLTA

Nulidad y SANTIAGO FFLIPL
restablecimiento del OVIFDO MENDOZA
derecho

Reparación directa ALORA ISABEL -
MUNAR CAMARGO

Tutelas LDILBERTO MATÍAS -
ARGUMEDO
TOR DE CILLA

Nulidad > CLARLNA - PEINADO
restablecimiento del GONZA1 .F7
derecho

Demandado /

Procesado

COLPENSIONLS

CASUR

M U N I C I P I O DL AYAPEL

MUNICIPIO DF
T I E R R A L ! A

ESE CAMU EL AMPARO

DIAN

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

^ Fecha del
Ohirtn
Ubjet° Auto 1

Fechas „ ,
. i ii'iriPr'fln~ . ' í ^T~ ; V UilLId 1IU

ncial V/miento

SE 1-TJA FECHA PARA AUDIENCIA 01/06/2016 02/06/2016 02/06/2016 1
INICIAL PARA EL DÍA 29 DF JUNIO DL-
2016. HORA 9:30 A. M.
CÓRRASE TRASLADO A LAS PAR FES 01/06/2016 02/06/2016 02/06/2016 2
POR EL TERMINO DF 10 D1CZ DÍAS
PARA QUE PRESENTEN LOS ALEGA IOS
POR ESCRITO.
ACÉPTESE LA RENUNCIA DL PODER 01/06/2016 02
PRESENTADO POR EL APODERADO DL
LA PAR FL DEMANDADA.
COMUNIQÚESE AL REPRESENTANTE
LEGAL DE LA ENTIDAD PARA QUE
DESIGNE NUFVO APODERADO. POR LO
QUH Sli LE CONCEDE UN TERMINO DE
D1E7 DÍAS

06/2016 02/06/2016 2

ACÉPTESE RENUNCIA POR PARTE DEL 01/06/2016 02/06/2016 02/06/2016 2
APODERADO DE LA DEMANDA.
REQUIÉRASE AL DEMANDADO PARA
QUE NOMBRE NUFVO APODERADO.

/

CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES 01/06/2016 02/06/2016 02/06/2016 2
PARA QUE PRESENTEN LOS ALEGATOS
POR ESCRITO. SE LE CONCEDE UN
TERMINO DF DIEZ 10 DÍAS.
SL ADMITE LA IMPUGNACIÓN EN LA 01/06/2016 02/06/2016 02/06/2016 2
ACCIÓN DF TUTELA DL LA
REFERENCIA
CÓRRASE 'FRASEADO A LAS PARTES 0 1 /06/20 16 02/06/20 1 6 02/06/20 1 6 2
POR EL TERMINO DE 10 DIEZ DÍAS
PARA QUE PRESEN 1 EN LOS ALEGATOS
POR ESCRITO.

ALA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIEND

iSFUARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) dA¿

CESAR DE LA CRUz
SECRE

LASJDCHO DE LA MACANA (8 AM).

>RDOSGOlTlA
IO


